
 
 

En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, a las 10:15 horas 

del día 15 de noviembre de 2022, se reunieron las diputadas y los diputados integrantes 

de la Comisión de Justicia para llevar a cabo la reunión previamente convocada, la cual 

tuvo el siguiente desarrollo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

La secretaría pasó lista de asistencia, se comprobó el cuórum legal con la presencia 

de los diputados Gustavo Adolfo Alfaro Reyes, Bricio Balderas Álvarez y Cuauhtémoc 

Becerra González, y de las diputadas Susana Bermúdez Cano y Laura Cristina Márquez 

Alcalá. Asimismo, se registró la presencia de las diputadas Martha Lourdes Ortega Roque y 

Janet Melanie Murillo Chávez, así como de los diputados David Martínez Mendizábal y 

Gerardo Fernandez González. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  Se dio lectura a la propuesta de orden del día y puesta a consideración, resultó 

aprobada por unanimidad de votos, sin discusión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 A efecto de desahogar el punto 2 del orden del día se aprobó por unanimidad de 

votos, sin discusión, la dispensa de lectura del proyecto de la minuta número 34 levantada 

con motivo de la reunión de fecha 25 de octubre de 2022, en virtud de haberse circulado 

con anticipación a esta reunión. Asimismo, se aprobó por unanimidad de votos, sin 

discusión, el proyecto de la minuta respectiva. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 En el desahogo del punto 3 del orden del día se dio cuenta con las siguientes 

comunicaciones y correspondencia recibidas: 1. El Secretario General de este Congreso 

comunica el acuerdo de la Junta de Gobierno y Coordinación Política de instruir a dicha 

Secretaría a su cargo, a que por conducto del Instituto de Investigaciones Legislativas 

realice la consulta en relación a las iniciativas en materia de personas con discapacidad. 2. 

La Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado de San Luis Potosí y la 

Sexagésima Primera Legislatura del Congreso del Estado de Puebla remiten respuesta al 

punto de acuerdo aprobado por esta Legislatura, mediante el cual se emite un atento y 

respetuoso exhorto a los congresos de las demás entidades federativas para que realicen 

un ejercicio de análisis de sus respectivas legislaciones procesales civiles y familiares, den 

sus puntos de vista y aporten los comentarios y observaciones que les parezcan pertinentes 

al Congreso de la Unión, con motivo de los trabajos que se están desarrollando para la 

dictaminación de las iniciativas presentadas con el objeto de expedir la legislación única en 

materia procesal civil y familiar. Se dio trámite de enterados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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 En el desahogo de los puntos del 4 al 10 de orden del día se radicaron las siguientes 

iniciativas: 1. Iniciativa suscrita por diputadas y diputado integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido MORENA, a efecto de adicionar un décimo párrafo, recorriéndose 

los subsecuentes, al artículo 1 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; así 

como reformar y derogar diversos artículos del Código Civil para el Estado de Guanajuato, 

en su parte correspondiente al segundo de los ordenamientos mencionados; 2. Iniciativa 

suscrita por diputada y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional a efecto de adicionar una fracción XX al artículo 323 del Código 

Civil para el Estado de Guanajuato; 3. Iniciativa suscrita por diputadas y diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional a efecto de reformar el 

artículo 2197 y adicionar los artículos 2195-A, 2195-B, 2195-C, 2195-D, 2195-E y 2212–

A, al Código Civil para el Estado de Guanajuato; 4. Iniciativa suscrita por el diputado 

Ernesto Alejandro Prieto Gallardo integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA 

a efecto de reformar los artículos 22 y 23 del Código Civil para el Estado de Guanajuato; 

5. Iniciativa formulada por diputada y diputado integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido MORENA, a efecto de reformar, adicionar y derogar diversos artículos de la Ley de 

los Derechos de las Personas Adultas Mayores para el Estado de Guanajuato, del Código 

Civil para el Estado de Guanajuato y del Código Penal del Estado de Guanajuato, en su 

parte correspondiente al segundo y tercero de los ordenamientos mencionados; 6. 

Iniciativa formulada por el diputado Ernesto Alejandro Prieto Gallardo integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido MORENA a efecto de reformar diversos artículos de la Ley 

Arancelaria para el Cobro de Honorarios Profesionales de Abogados y Notarios y de Costas 

Procesales para el Estado de Guanajuato; y 7. Iniciativa formulada por diputada y diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional a efecto de 

adicionar un artículo 291 Bis al Código Penal del Estado de Guanajuato. - - - - - - - - - - - - 

 En el desahogo del punto 11 del orden del día se procedió al análisis de las iniciativas: 

1. A efecto de reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley para Prevenir, Atender 

y Erradicar la Violencia en el Estado de Guanajuato; el Código Civil para el Estado de 

Guanajuato; y la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

Guanajuato, en su parte correspondiente al Código Civil, presentada por diputadas y 

diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; 2. Por la que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a una 
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Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato, del Código Civil para el Estado de 

Guanajuato y de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

Guanajuato, en su parte correspondiente al segundo de los ordenamientos, presentada por 

el diputado David Martínez Mendizábal y la diputada Martha Edith Moreno Valencia 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido MORENA; y 3. A efecto de reformar y 

adicionar diversas disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia para el Estado de Guanajuato, de la Ley para Prevenir, Atender y Erradicar la 

Violencia en el Estado de Guanajuato, de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Guanajuato, del Código Civil para el Estado de Guanajuato y 

del Código Penal del Estado de Guanajuato, en su parte correspondiente a los dos últimos 

ordenamientos, presentada por las diputadas Dessire Angel Rocha, Yulma Rocha Aguilar y 

Martha Lourdes Ortega Roque, con la participación de la maestra Bernardina Elizabeth 

Durán Isais y el maestro Jonathan Hazael Moreno Becerra por parte de la Fiscalía General; 

y de los licenciados José Federico Ruiz Chávez, Carlos Alejandro Rodríguez Pacheco y Carlos 

Manuel Torres Yáñez, por la Coordinación General Jurídica. Agotadas las participaciones, 

tanto de los invitados como de las diputadas y diputados, se propuso la elaboración de un 

dictamen en sentido positivo con los ajustes planteados en dicho análisis, lo que fue 

aprobado por unanimidad de votos, sin discusión. Se solicitó a la secretaría técnica la 

elaboración del proyecto de dictamen respectivo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  En el desahogo del punto 12 del orden del día, relativo a los asuntos generales, no 

se registraron intervenciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 Agotados los asuntos listados en el orden del día, se levantó la reunión a las 13:51 

horas. La diputada presidenta comunicó que se les citaría para la siguiente reunión por 

conducto de la secretaría técnica de esta Comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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